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RESUMEN 
 
 
El presente trabajo obedece a la pasantía desarrollada en el Programa Porcicola, 
cuyo objetivo obedeció a la identificación de los requerimientos básicos del 
Programa Porcicola, de la Granja Experimental Botana de la Universidad de 
Nariño para lograr su certificación bajo la resolución 2640 reglamentada por el 
Instituto Colombiano Agropecuario ICA. 
 
 
La metodología utilizada para dicha pasantía inicio con la verificación y 
determinación de las actividades que se desarrollaron correctamente de acuerdo 
con lo estipulado en la lista de verificación para reconocer las acciones que son 
objeto de mejora y las que se requiere implementar. 
 
 
Consecutivamente se documentaron los procedimientos realizados en la granja 
según las estipulaciones plasmadas en la resolución 2640 implementada por el 
ICA y se determinaron las medidas de bioseguridad para garantizar las 
condiciones sanitarias y de inocuidad necesarias que controlen las fases de 
instrumentación, operación y seguimiento. Se determinó el plan sanitario que se 
debe llevar a cabo en el programa Porcicola, sin dejar de lado el sistema y plan de 
manejo ambiental. 
 
 
Entre los logros se determinaron los tipos, plan sanitario y plan de manejo 
ambiental. Se realizaron adecuaciones para crear la zona de cuarentena y 
enfermería parta los animales. Se crearon los registros necesarios para el manejo 
diario y periódico del programa con su correspondiente codificación. Se resalta la 
gestión desarrollada ante organismos gubernamentales para la obtención de 
certificados vitales para la inscripción de la Granja Botana y del Programa 
Porcicola. Se elaboró y documento los protocolos para el manual de 
procedimientos. Sin dejar de lado el plan sanitario, de emergencia y manejo 
ambiental. 
 
 
Palabras Claves: certificación. ICA, Sanidad, bioseguridad, inocuidad, buenas 
prácticas porcícolas. 
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ABSTRACT 
 
 

This paper follows the internship program developed in the hog, which aims at 
identifying obeyed the basic requirements of swine Program, Botana Experimental 
Farm of the University of Nariño to achieve certification under the 2640 resolution 
regulated by the Colombian Institute agricultural ICA. 
 
 
The methodology used for this internship beginning with the verification and 
identification of activities that took place correctly according to the provisions of the 
checklist to recognize actions that are the subject of improvement and implement 
required. 
 
 
Consecutively documented procedures performed on the farm under the provisions 
set out in resolution 2640 and implemented by ICA were determined biosecurity 
measures to ensure the health and safety conditions necessary to control the 
phases of implementation, operation and monitoring. We determined the health 
plan to be carried out in the hog program, without leaving the system and 
environmental management plan. 
 
 
Achievements those types, health plan and environmental management plan. 
Adjustments were made to create the quarantine zone and split nursing animals. 
Necessary records were created for daily and periodic program with a 
corresponding encoding. Management is highlighted to government agencies 
developed for obtaining vital registration certificates Farm Program Botana and 
pork. Developed and document protocols for the procedures manual. Without 
neglecting the health plan, emergency and environmental management. 
 
 
Keywords: certification. ICA, Health, biosecurity, safety, best practices hog. 
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GLOSARIO 

ALIMENTO INOCUO: es aquel que no causa efectos nocivos en la salud del 
consumidor. 
 
 
BUENAS PRÁCTICAS EN LA ALIMENTACIÓN ANIMAL, BPAA: son los modos 
de empleo y prácticas recomendadas en alimentación animal, tendientes a 
asegurar la inocuidad de los alimentos de origen animal para consumo humano, 
minimizando los peligros físicos, químicos y biológicos que implique un riesgo para 
la salud del consumidor final. 
 
 
BIOSEGURIDAD: son todas aquellas medidas sanitarias preventivas y de control 
que, utilizadas en forma permanente, evitan la entrada y salida de agentes 
infectocontagiosos en una granja porcina. 
 
 
BUENAS PRÁCTICAS EN EL USO DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS, 
BPMV:  se define como el cumplimiento de los métodos de empleo oficialmente 
recomendados para los medicamentos de uso veterinario, de conformidad con la 
información consignada en el rotulado de los productos aprobados, incluido el 
tiempo de retiro, cuando los mismos se utilicen en condiciones prácticas. 
 
 
CONFINAMIENTO: limitación del desplazamiento de los animales mediante la 
delimitación del espacio físico ocupado, a través del cual se puede ejercer 
adecuado manejo y control sanitario. 
 
 
CUARENTENA: es una medida sanitaria de prevención, encaminada a evitar la 
entrada o difusión de una enfermedad en una explotación porcina. 
 
 
EFECTO INDESEABLE: respuesta inesperada de parte de un animal a un 
medicamento veterinario aplicado o administrado según lo aprobado en el rotulado 
por parte del ICA. 
 
 
PORQUINAZA: residuos consistentes en deyecciones ganaderas, materias 
fecales, la cama, el agua de lavado y restos de alimento, en proceso de cambio 
biológico. En función del sistema de producción tendrán diferentes contenidos de 
agua, dando lugar a los estiércoles sólidos, semisólidos o líquidos. 
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ETAPAS DE PRODUCCIÓN: son las fases del proceso de producción de los 
cerdos; cada una tiene diferentes objetivos y tipos de animal. Estas etapas 
comprenden la reproducción o cría, precebos, levante y ceba. 
 
 
EXCRETA SÓLIDA: material sólido obtenido de la separación sólido-líquida del 
estiércol. 
 
 
EXCRETA LÍQUIDA: parte líquida obtenida de la separación sólido-líquida del 
estiércol. 
 
 
GRANJA DE PRODUCCIÓN PORCÍCOLA: finca destinada a la producción de 
porcinos en cualquiera de sus etapas de desarrollo, que los mantenga en 
confinamiento con fines de comercialización. 
 
 
INOCUIDAD: característica o atributo de la calidad de un alimento, que determina 
que el consumo del mismo no causa riesgo para la salud del consumidor. 
 
 
MEDICAMENTO VETERINARIO: toda droga, principio activo o mezcla de estos, 
con o sin adición de sustancias auxiliares, presentado bajo una forma 
farmacéutica, en empaques o envases y rotulado; empleado con fines de 
diagnóstico, prevención, control y tratamiento de las enfermedades de los 
animales o para modificar las funciones fisiológicas o el comportamiento. 
 
 
PELIGRO: agente biológico, químico o físico presente en la carne, productos 
cárnicos comestibles y derivados cárnicos o propiedad de este, que puede 
provocar un efecto nocivo para la salud humana. 
 
 
PLAGA: animales vertebrados e invertebrados tales como aves, roedores, 
cucarachas, moscas y otras que puedan estar presentes en el establecimiento o 
sus alrededores y causar contaminación directa o indirecta al alimento, transportar 
enfermedades y suciedad a los mismos. 
 
 
PRODUCCIÓN PRIMARIA: comprende las fases de la cadena alimentaria que se 
desarrollan en la granja, hasta que el animal adquiere la condición productiva para 
ser conducido al sacrificio. 
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PRODUCCIÓN PARA AUTOCONSUMO: producción agropecuaria sin propósitos 
comerciales realizada en establecimientos familiares destinada a alimentar los 
miembros de estas. 
 
 
RIESGO: es la probabilidad de que un peligro ocurra. 
 
 
SISTEMA DE PRODUCCIÓN: es la forma o modalidad bajo la cual se producen 
técnicamente los porcinos; en términos generales puede ser intensiva o en 
pastoreo. 
 
 
TIEMPO DE RETIRO: es el período de tiempo que debe transcurrir entre la última 
aplicación o administración del medicamento veterinario, el sacrificio del animal y 
la disposición de los tejidos para consumo humano, que permite asegurar que el 
consumo de los mismos no constituye riesgo para la salud de los consumidores. 
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INTRODUCCIÓN 
 

 
Para fortalecer los sistemas de producción del subsector Porcícola del país y 
rigiéndose por el principio de inocuidad, que se orienta a ofrecer a los 
consumidores alimentos sanos a través del desarrollo de buenas prácticas 
pecuarias que minimicen los riesgos que puedan afectar la salud del consumidor, 
se busca focalizar la producción Porcícola hacia la disminución de contaminación 
originados en la granja y enfermedades de posible transmisión a través de la 
carne de cerdo, garantizando la inocuidad de los alimentos que se entregan a la 
industria procesadora  y se ofrecen en el mercado. 
 
 
Dentro de la implementación de buenas prácticas en la explotación Porcícola se 
encuentran la elaboración de  manuales de procedimientos sanitarios, cuya 
finalidad son las medidas preventivas;  medicamentos; equipos e instrumentos; 
vacunación y almacenamiento. De la misma forman se contempla el plan de 
bioseguridad con  normas, medidas y procedimientos preventivos y correctivos, 
destinados a reducir y controlar, el riesgo de la introducción y transmisión de 
enfermedades y agentes patógenos que puedan afectar la salud y la seguridad de 
los trabajadores y animales. Entre otros aspectos que hacen parte de las buenas 
prácticas. 
 
 
Desde esta perspectiva El ICA, como autoridad sanitaria en el sector 
agropecuario, expide la resolución 2640 del 28 de septiembre del 2007, por la cual 
se reglamentan las condiciones sanitarias y de inocuidad en la producción primaria 
de ganado porcino destinado al sacrificio para consumo humano. Para facilitar su 
implementación, se produjo un documento conocido como Lista de Verificación o 
de chequeo, en la cual se clasifican los diferentes aspectos de la norma y se les 
da un valor relativo.   
 
 
Cabe resaltar que con el cumplimiento de la lista en mención las granjas logran su 
certificación, por esta razón el objetivo de la pasantía   obedeció a la  identificación 
de los requerimientos básicos del Programa Porcícola, de la Granja Experimental 
Botana de la  Universidad de Nariño  para lograr su certificación bajo la resolución 
2640 reglamentada por el Instituto Colombiano Agropecuario ICA. 
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1. DEFINICIÓN Y DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA 
 

 
El Instituto Colombiano Agropecuario ICA, desde hace algunos años a difundido e 
implementado técnicas de cuidado para prevenir la aparición de enfermedades 
dentro de las granjas, desde esta perspectiva, el Instituto creo la certificación  que 
asegura que cada granja adopte adecuadamente las medidas sanitarias y de 
inocuidad con el fin de que pueda continuar comercializando productos sanos y de 
calidad; en conclusión la certificación asegura que las granjas sean bioseguras. 
 
 
Desde esta descripción el Programa Porcícola de la granja Botana carece de 
certificación, aspecto que se convierte en un problema, por cuanto, de no cumplir 
con el requerimiento la granja podría ser cancelada o cerrada. 
 
 
De ahí, que el programa presente la necesidad de implementar las medidas  
especificadas en la resolución 2640 de 2007 que reglamenta condiciones 
sanitarias e inocuidad en la producción primaria  de ganado porcino destinado al 
sacrificio para consumo humano, por esta razón resulta necesario identificar de 
forma concreta las debilidades; requerimientos básicos; manejo de procesos, entre 
otros aspectos del programa. 
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2.  OBJETIVOS 
 
 
2.1 OBJETIVO GENERAL  
 
 

 Identificar los requerimientos básicos del Programa Porcícola, de la Granja 
Experimental Botana de la  Universidad de Nariño  para lograr su 
certificación bajo la resolución 2640 reglamentada por el Instituto 
Colombiano Agropecuario ICA. 

 
 
2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 

 Constituir los diferentes manuales de procedimientos y los registros para las 
diferentes actividades desarrolladas en el Programa Porcicola acorde a la 
resolución 2640 implementada por el ICA. 

 
 

 Implementar el manual de bioseguridad para el Programa Porcicola de la 
granja experimental botana. 
 
 

 Establecer el plan sanitario acorde a las enfermedades presentes en el 
Programa Porcicola de la granja experimental botana. 

 
 

 Determinar qué sistema y plan de manejo ambiental es el más adecuado 
para llevarlo a cabo en el Programa Porcicola. 
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3. MARCO TEÓRICO 
 
 

En Enero de 20071, el CONSEJO NACIONAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y 
SOCIAL generan el documento CONPES 3458 por medio del cual se dicta la 
política nacional de sanidad e inocuidad para la cadena porcina. 

 
 
Así mismo, y dando cumplimiento a una serie leyes nacionales e internacionales, 
se expide el 4 de mayo el  decreto 1500  de 2007 por medio del cual se establece 
el reglamento técnico a través del cual se crea el Sistema Oficial de Inspección, 
Vigilancia y Control de la Carne, Productos Cárnicos Comestibles y Derivados 
Cárnicos destinados para el consumo humano y los requisitos sanitarios y de 
inocuidad que se deben cumplir en su producción primaria, beneficio, desposte, 
desprese, procesamiento, almacenamiento, transporte, comercialización, 
expendio, importación o exportación, muchas de cuyas actividades quedaron en 
manos del INVIMA y otras en manos del ICA. 

 
 
El ICA, como autoridad sanitaria en el sector agropecuario, expide la resolución 
2640 del 28 de septiembre del 2007, por la cual se reglamentan las condiciones 
sanitarias y de inocuidad en la producción primaria de ganado porcino destinado al 
sacrificio para consumo humano. 
 
 
De acuerdo a la Asociación Colombiana de Porcicultores2, para contribuir al 
fortalecimiento de los sistemas de producción del subsector Porcícola del país y 
siguiendo el principio de inocuidad, que busca ofrecer a los consumidores 
alimentos sanos a través del desarrollo de prácticas productivas que minimicen los 
riesgos que puedan afectar la salud del consumidor, se busca orientar la 
producción Porcícola hacia la prevención o minimización de los riesgos de 
contaminación originados en la granja y enfermedades de posible transmisión a 
través de la carne de cerdo, garantizando la inocuidad de los alimentos que se 
entregan a la industria procesadora y que posteriormente se ofrecen en el 
mercado. 
 
Actualmente el ICA3, mediante la resolución No. 2640 del 28 de septiembre de 
2007 la cual tiene por objeto establecer los requisitos sanitarios que deben cumplir 
las granjas de producción primaria, dedicadas a la producción de porcinos 
                                            
1
 ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE PORCICULTORES FONDO NACIONAL DE LA 

PORCICULTURA, Guía de buenas prácticas pecuarias para el subsector Porcicola. Colombia, 
2006. 
2
 Ibid., p. 10 

3
 INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO, Resolución N° 2640 (28 de septiembre de 2007). 

Bogotá, 2007. 
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destinados para el consumo humano; con el fin de proteger la vida, la salud 
humana y el ambiente, de esta manera el subsector Porcícola busca certificarse 
bajo esta norma y garantizar un producto inocuo y de alta calidad. 
 
 
Los requisitos a los cuales se deben someter los productores primarios de 
porcinos, hacen referencia a las buenas prácticas pecuarias para el subsector 
Porcícola, haciendo énfasis en todos los procedimientos y recursos útiles para 
brindar condiciones apropiadas de desarrollo, bienestar y productividad al cerdo. 
 
 
Estas condiciones se sustentan en los conocimientos técnicos requeridos para la 
especie porcina y en la asesoría responsable y permanente de profesionales de la 
veterinaria y de otras ramas, que de manera integral, den soporte a la actividad 
Porcícola, al diseñar y ejecutar los planes de mejoramiento a que haya lugar. 
 
 
Por otra parte la Asociación Colombiana de Porcicultores4, afirma que el 
componente técnico busca que prevalezcan las medidas preventivas sobre las 
correctivas y de control, y se aplican a la selección, origen de la raza o línea 
genética; al pie de cría y a los métodos de reproducción, al diseño, distribución, 
construcción y mantenimiento de las instalaciones, al suministro de agua y 
alimentos adecuados en las cantidades y calidades necesarias para la satisfacción 
de los requerimientos nutricionales. Adicionalmente se debe tener especial 
cuidado con su almacenamiento, contar con los elementos necesarios para el 
suministro y adecuados procedimientos para su limpieza y desinfección. 
 
 
Dentro de la implementación de buenas prácticas en la explotación Porcícola5, es 
necesario elaborar manuales de procedimientos sanitarios, que orienten hacia 
tratamientos acertados, dando preferencia a las medidas preventivas antes que 
corregir o controlar un proceso ya causado y contemplen aspectos relacionados 
con medicamentos, equipos e instrumentos, vacunación y almacenamiento. 
 
 
Un componente importante dentro de estos requisitos es el de respetar los 
tiempos de retiro fijados o periodos de suspensión de medicamento, antes del 
sacrificio, con el fin de evitar la presencia de residuos en la carne, que demerite la 
calidad del producto y representen un peligro para la salud del consumidor. 
 

                                            
4
 ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE PORCICULTORES FONDO NACIONAL DE LA 

PORCICULTURA, Guía de buenas prácticas pecuarias para el subsector Porcícola. Colombia, 
2006. 
5
 Ibid., p. 21 
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También se hace necesario implementar un plan de bioseguridad que incluya las 
normas, medidas y procedimientos preventivos y correctivos, destinados a reducir 
y controlar, el riesgo de la introducción y transmisión de enfermedades y agentes 
patógenos que puedan afectar la salud y la seguridad de los trabajadores y de los 
animales. 
 
 
De igual manera se busca propender por la generación de bienestar del cerdo a lo 
largo de su vida productiva, brindando las mejores condiciones de hábitat, 
sanidad, manejo, alimentación y cuidado, garantizando su calidad de vida dentro y 
fuera de la explotación Porcícola. 
 
 
Es importante conocer los aspectos generales de la norma 2640 para lograr la 
certificación de granjas porcícolas, para facilitar el desarrollo de estrategias para 
su ejecución. 
 
 
Así mismo, y dando cumplimiento a una serie leyes nacionales e internacionales, 
se expide el 4 de mayo el  decreto 1500  de 2007 por medio del cual se establece 
el reglamento técnico a través del cual se crea el Sistema Oficial de Inspección, 
Vigilancia y Control de la Carne, Productos Cárnicos Comestibles y Derivados 
Cárnicos destinados para el consumo humano y los requisitos sanitarios y de 
inocuidad que se deben cumplir en su producción primaria, beneficio, desposte, 
desprese, procesamiento, almacenamiento, transporte, comercialización, 
expendio, importación o exportación, muchas de cuyas actividades quedaron en 
manos del INVIMA y otras en manos del ICA. 
 
 
El ICA6, como autoridad sanitaria en el sector agropecuario, expide la resolución 
2640 del 28 de septiembre del 2007, por la cual se reglamentan las condiciones 
sanitarias y de inocuidad en la producción primaria de ganado porcino destinado al 
sacrificio para consumo humano. 
 
 

Para ambientar la resolución y facilitar su implementación, se produjo 
un documento conocido como Lista de Verificación o de chequeo, en la 
cual se clasifican los diferentes aspectos de la norma y se les da un 
valor relativo.  Así, aquellos aspectos que generan un peligro inminente 
en la INOCUIDAD de los productos obtenidos, son considerados 
aspectos FUNDAMENTALES (10), y se vuelven de estricto 

                                            
6
 INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO, Resolución N° 2640 (28 de septiembre de 2007). 

Bogotá, 2007. 
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cumplimiento.   Otros son considerados MAYORES (42) y son aquellos 
que generan un peligro potencial que puede afectar la inocuidad del 
producto obtenido.  En estos, se debe cumplir para obtener la 
certificación un mínimo de 70% de los aspectos evaluados.  Por último, 
hay 25 aspectos considerados MENORES, porque no generan un 
peligro potencial pero contribuyen a garantizar la inocuidad de los 
productos en la producción primaria.  De estos menores, se deben 
cumplir en el momento de la auditoria un 65% de los aspectos 
evaluados. 7 

 
 
“La resolución 2640, tiene aspectos constructivos y aspectos administrativos.  En 
los primeros se contemplan todas aquellas reformas locativas que se deben hacer 
a las instalaciones para el adecuado funcionamiento dentro de la norma.  En los 
aspectos administrativos, se contemplan la implementación de diferentes 
manuales de procedimientos, instructivos y formatos y registros que respalden 
todas las actividades que se desarrollan en la granja en la búsqueda de garantizar 
la inocuidad de los productos generados en la misma”8. 
 
 
 
Las temáticas de las buenas prácticas que se evalúan para la certificación bajo la 
resolución ICA 2640 son las siguientes:  
 

• Sanidad animal  y bioseguridad 
• Suministro y calidad de agua  
• Control de medicamentos veterinarios e insumos agropecuarios 
• Instalaciones y áreas relacionadas 
• Registros y documentación 
• Plan de manejo integrado de plagas 
• Bienestar animal 
• Condiciones del personal 

 
 
La evolución que certifica bajo la resolución 2640 de acuerdo a la pertinencia y la 
estructuración consta de un total de 77 puntos, clasificados de la siguiente 
manera:  
 
 

                                            
7
 UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA. Facultad de Ciencias Pecuarias, [en línea].  

<http://agronica.udea.edu.co/.../CERTIFICACION%20RESOLUCION%2026.../index.htm> [citado 
en 4 de agosto de 2009] 
8
 Ibid., p. 23 
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Cuadro 1. Clasificación de los puntos de evaluación 
 

CLASIFICACIÓN DE LOS PUNTOS A 
EVALUAR 

DEFINICIÓN 

FUNDAMENTALES Son aquellos que generan un peligro 
inminente en la inocuidad del producto 
obtenido. 

MAYORES Son aquellos que generan un peligro 
potencial que puede afectar la inocuidad 
del producto obtenido. 

MENORES Son aquellos que no generan un peligro 
potencial pero contribuyen a garantizar la 
inocuidad de los productos en la 
producción primaria. 

Fuente: Instituto Colombiano Agropecuario, Resolución N° 2640 (28 de septiembre de 2007), 
Bogotá, 2007. 

 
 
Las áreas de evaluación en la lista de chequeo para la certificación en la 
resolución ICA 2640 se estructuran de la siguiente manera:  
 
 
Cuadro 2. Áreas de evaluación de la lista de chequeo 
 

MÓDULOS DE LA LISTA DE VERIFICACIÓN F My Mn # 
PUNTOS 

SANIDAD ANIMAL Y BIOSEGURIDAD 4 13 0 17 

SUMINISTRO Y CALIDAD DE AGUA 0 3 3 6 
CONTROL DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS 
E INSUMOS AGROPECUARIOS 

5 10 7 22 

INSTALACIONES Y OTRAS AREAS 2 5 6 13 

REGISTROS Y DOCUMENTACIÓN 0 3 1 4 

PLAN DE MANEJO INTEGRADO DE PLAGAS 0 3 2 5 
BIENESTAR ANIMAL  0 5 1 6 
PERSONAL 0 2 5 7 
TOTAL DE PUNTOS DE CONTROL 11 44 25 80 
Fuente: Instituto Colombiano Agropecuario, Resolución N° 2640 (28 de septiembre de 2007), 
Bogotá, 2007. 

 
 
“Los porcentajes de los puntos de control de la lista de chequeo que se deben 
cumplir para que una granja Porcícola sea certificada bajo la resolución ICA 2640 
de detallan en el siguiente cuadro”9. 
 

                                            
9
 Ibid., p. 20 
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Tabla 1. Porcentajes puntos de control de la lista de chequeo 
 

TIPO Total Criterios # de Criterios a 
cumplir 

% de criterios a 
cumplir 

Fundamentales (F) 11 11 100% 
Mayores (My) 44 31 70% 
Menores (Mn) 25 16 65% 
Fuente: Instituto Colombiano Agropecuario, Resolución N° 2640 (28 de septiembre de 2007), 
Bogotá, 2007. 

 
 
“Los puntos fundamentales de obligatorio cumplimiento para ser certificado bajo la 
Resolución ICA 2640, se enumeran a continuación”.10 
 
 

1. Evidencia de registros de vacunación contra PPC. 
2. Condiciones  adecuadas para el ingreso y salida de animales, personas y 

vehículos. 
3. Plan de atención de emergencia. 
4. Utilización de insumos Registrados ante el ICA.  
5. No utilización de sustancias prohibidas. 
6. Prescripción veterinaria de los medicamentos y biológicos.  
7. Respeto del tiempo de retiro de medicamentos de los veterinarios. 
8. No uso de Residuos de alimentación humana, carne o vísceras de otras 

especies. 
9. Ubicación del predio de acuerdo con el POT.  
10. Confinamiento de animales. 

 
 
“De igual manera las granjas para su certificación deben cumplir con una serie de 
documentos oficiales, los cuales son de estricto control”.11 
 
 

• Registro único de vacunación contra PPC. 
• Legalización del recurso hídrico. 
• Aprobación  de vertimientos por la entidad competente. 
• Prescripción de medicamentos de control especial en formato oficial. 
• Certificado de Plan de Ordenamiento Territorial de Planeación Municipal. 
• Guías de Movilización. 

 
 

                                            
10

 Ibid., p. 21 
11

 Ibid., p. 21 
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“Por otra parte la granja debe contar con planes, manuales y procedimientos 
manejados detalladamente en cada área del programa Porcicola”.12 
 
 

• Plan sanitario. 
• Procedimiento documentado de entrada y salida de personas, animales y 

vehículos. 
• Plan de adquisición de animales.  
• Procedimiento de cuarentena. 
• Procedimiento de limpieza y desinfección de áreas y equipos. 
• Recomendaciones de manejo ambiental. 
• Procedimiento documentado de manejo de porquinaza líquida y sólida. 
• Procedimiento documentado de la disposición de la mortalidad y placentas.  
• Procedimiento de lavado y desinfección de botas y ropa. 
• Manual de manejo y actividades en granja con su respectivo registro. 
• Programa documentado de capacitaciones del personal con su registro. 

 
 
“En cuanto a los registros con los cuales una granja debe contar están”.13 
 

 
Registro de entrada y salida de personas animales y vehículos. 

• Registro de acciones  correctivas respecto a la calidad de agua. 
• Registro de diagnóstico de enfermedades  soportado por resultados de  

Laboratorio. 
• Registro  asistencia a la granja  de un Médico Veterinario 
• Registro de análisis fisicoquímico y microbiológico  de agua de bebida. 
• Registro de tratamiento de agua.  
• Inventario de medicamentos y biológicos. 
• Prescripciones de medicamentos y biológicos. 
• Designación escrita de persona encargada del manejo de medicamentos en 

granja. 
• Registro de uso medicamentos con tiempo de retiro. 
• Registros individuales de Reproductores.  
• Inventario o kardex de medicamentos e insumos agropecuarios  de granja. 
• Registro de revisión de condiciones de almacenamiento de insumos.  
• Registro de revisión de condición alojamiento de  los animales. 
• Evidencia de examen médico anual de los trabajadores. 
• Evidencia de la capacitación de por lo menos un  trabajador en primeros 

auxilios. 
• Evidencia y soportes de afiliación a EPS y ARP de los trabajadores. 

 

                                            
12

 Ibid., p. 22 
13

 Ibid., p. 22 
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3.1 ESTÁNDARES DE EJECUCIÓN SANITARIA EN GRANJAS PORCÍCOLAS. 
 
 
3.1.1 Requisitos para las instalaciones y áreas 
 
 
“Toda granja destinada a la producción de porcinos deberá cumplir con lo 
siguiente:”14 
 
 

a) Estar localizada de acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial 
aprobado por el municipio. 
 
 

b) Disponer de cerca perimetral con puerta única de acceso controlada, que 
limite el paso de personas, animales y vehículos ajenos a la granja. 
 
 

c) Tener pasillos o senderos para el traslado de los porcinos de un área a otra 
dentro del mismo sitio de producción. 
 
 

d) Contar con áreas identificadas según el sistema de producción, etapa 
productiva y sitios de producción a saber. 
 
 

 Galpones. 

 Corrales. 

 Corrales de cuarentena para aislamiento y aclimatación de los animales de 
reemplazo. 

 Zona de parqueo alejado de las zonas de producción. 

 Duchas y vestuarios. 

 Area de embarque y desembarque de animales e insumos. 

 Bodegas para el almacenamiento de alimentos, medicamentos, equipos y 
herramientas. 

 Area administrativa. 

 Zona de tratamiento de residuos sólidos y líquidos. 

 Area de manejo de desechos orgánicos, inorgánicos y peligrosos. 

 Area para el almacenamiento y tratamiento del agua. 

 Laboratorio de inseminación artificial. 
 
 

                                            
14

 Ibid., p. 22 
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e) Las áreas de alojamiento de los animales deben brindar el espacio 
requerido para cada uno de acuerdo con su etapa productiva. 
 
 

f) Queda prohibido mantener cerdos libres. Los animales que se encuentren 
en semiconfinamiento o en pastoreo deberán permanecer en un área 
delimitada. 
 
 

g) Cada área debe contar con un sistema de ventilación natural, teniendo en 
cuenta la temperatura o humedad del lugar y las necesidades de los 
animales o insumos. 
 
 

h) Instalar un sistema de lavado de botas y pediluvios con desinfectantes 
activos en presencia de materia orgánica a la entrada de las instalaciones 
que alojan los cerdos. 
 
 

i) Los pisos deben ser construidos en un material antideslizante que facilite la 
limpieza, desinfección y el drenaje. 
 
 

j) Los silos, tanques de agua, bodegas, tanques de gas o cualquier otra 
instalación de suministro de manera preferencial deberán localizarse fuera 
de la cerca perimetral, de manera que puedan aprovisionarse o repararse 
sin necesidad de que el camión, el conductor o el técnico ingrese a la 
explotación. 
 
 

k) De manera preferencial la rampa o zona de carga para los animales debe 
estar instalada fuera de la cerca perimetral. 

 
 
3.2 REQUISITOS PARA EL ALMACENAMIENTO DE INSUMOS PECUARIOS 
 
 
“Todas las granjas de porcinos deben contar con instalaciones para el 
almacenamiento cumpliendo con los siguientes requisitos:”15 
 
 

a) Areas cerradas y separadas físicamente para el almacenamiento de 
medicamentos y los equipos e implementos utilizados en su administración. 

                                            
15

 Ibid., p. 22 
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b) Areas cerradas y separadas físicamente para los alimentos balanceados, 
de tal forma que se mantenga su calidad y se minimice el riesgo de 
contaminación cruzada. Los bultos de alimento deben estar almacenados 
bajo condiciones adecuadas de humedad y temperatura. Los bultos deben 
permanecer sobre estibas, evitando el contacto con las paredes. 
 
 

c) Realizar una rotación de los inventarios de los alimentos, de acuerdo con la 
última carga adquirida o la elaborada y no mezclarla con el alimento viejo. 
 

d) En el caso de productos a granel, almacenados en silos estos deben 
contar con una adecuada ventilación y un sistema de escape de gases, a 
su vez no deben presentar deterioro estructural. 
 
 

e) Los silos o las bodegas deben ser revisados rutinariamente y se evaluarán 
sus condiciones al menos cada 15 días para determinar la humedad, 
temperatura, presencia de infestaciones, roedores, animales silvestres y 
filtraciones, así como olores desagradables. 
 
 

f) Almacenar los productos y subproductos de cosecha e industriales 
empleados en la alimentación de porcinos en ambientes que garanticen la 
preservación de la calidad de estos. 
 
 

g) Areas separadas físicamente para los plaguicidas utilizados en la 
producción y los equipos e implementos para su aplicación, de tal forma 
que se mantenga su calidad y se minimice el riesgo de contaminación 
cruzada. 
 
 

h) Las áreas y sistemas de almacenamiento deben contar con un protocolo 
de limpieza. 
 
 

i) Los materiales utilizados en la construcción de las áreas de 
almacenamiento deben facilitar las labores de limpieza y desinfección. 
 
 

j) Los alrededores deben permanecer libres de desechos orgánicos, 
escombros, maquinaria y equipos inhabilitados. 
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k) Cada área de almacenamiento debe estar debidamente identificada. 

 
 

l) Llevar un adecuado control de inventarios, identificando cada materia 
prima y cada lote de producto, indicando la fecha de compra, 
especialmente productos perecederos como harinas de origen animal o 
aquellos granos o subproductos agroindustriales que contengan altos 
niveles de humedad y que pueden contaminarse con hongos o generar 
combustión. 
 
 

3.3 SANIDAD ANIMAL 
 
 
“El médico veterinario o médico veterinario zootecnista deberá formular el plan de 
manejo sanitario que contemple como mínimo:” 16 
 
 

a) Acciones de prevención, control y erradicación para las enfermedades de 
control oficial y declaración obligatoria de acuerdo con la reglamentación 
del ICA. 
 
 

b) Medidas de prevención control y erradicación de las enfermedades 
endémicas en la granja, teniendo en cuenta la situación sanitaria de la 
zona. 
 
 

c) Medidas para prevenir el ingreso de nuevas enfermedades. 
 
 

d) Programa documentado de vacunación. 
 
 

e) Registro de los diagnósticos de enfermedades presentados en la granja, 
Registro de los reportes de hallazgos de laboratorio y necropsias realizadas 
en el establecimiento. 
 
 

f) Un plan de atención de emergencia sanitaria encaminado a disminuir la 
difusión de la enfermedad. 
 

                                            
16

 Ibid., p. 22 
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g) Que los animales comprados provengan de explotaciones registradas, de 

conformidad con lo establecido en esta resolución, y del menor número de 
orígenes posible. 
 
 

h) Implementar estrategias de aislamiento y aclimatación de los animales de 
reemplazo durante el período de cuarentena. 
 
 

3.4  BIOSEGURIDAD 
 

 
“Toda granja porcina deberá contar con un programa de bioseguridad que 
incluya:”17 
 
 

a) Registro de entrada y salida de personas, animales y vehículos. 
 
 
b) Medidas para el ingreso de vehículos, del personal y las visitas. 

 
 

c) Protocolo de aislamiento y aclimatación para animales de reemplazo. 
 
 

d) Protocolo de limpieza y desinfección de las áreas, instalaciones y equipo. 
 
 

e) Plan de manejo integrado de plagas: 
 
 

 Mantener y vigilar que las bodegas y los silos estén limpios y cerrados. 

 Clasificar las basuras y contar con un sistema para su tratamiento y 
disposición final. 

 Control de malezas alrededor de las instalaciones. 

 Acciones para el control de roedores, insectos y aves silvestres. 

 En caso necesario, utilizar plaguicidas y rodenticidas de uso pecuario con 
registro ICA. 

 Mantener los empaques de los alimentos balanceados en buen estado. 
 
 

                                            
17

 Ibid., p. 22 
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f) Documentar el plan para el tratamiento del agua de consumo. Efectuar el 
monitoreo de la calidad del agua por lo menos dos veces al año y conservar 
los resultados por dos años. 
 
 

g) Plan de manejo de residuos líquidos y sólidos conforme a la normatividad 
ambiental vigente. 
 
 

h) Contar con un programa continuo de capacitación, para el personal 
involucrado en el proceso productivo, que garantice el conocimiento y la 
aplicación de las normas de bioseguridad establecidas.18 
 
 

3.5 SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE LA INOCUIDAD EN LA PRODUCCIÓN 
PRIMARIA 

 
 

3.5.1 Buenas prácticas para el uso de medicamentos veterinarios – BPUMV 
 
 
“Todas las granjas dedicadas a la producción porcina deberán cumplir con los 
siguientes requisitos”. 19 
 
 

a) Utilizar únicamente productos veterinarios con registro ICA y con fecha de 
vencimiento vigente. 
 
 

b) No se deben utilizar sustancias prohibidas de acuerdo con la 
reglamentación vigente establecida por el ICA. 
 
 

c) Las materias primas de naturaleza química utilizadas en la fabricación de 
medicamentos, no podrán ser utilizadas directamente para el tratamiento, 
control de enfermedades o como promotores del crecimiento. 
 
 

d) Todos los tratamientos que incluyan antibióticos, hormonales, anestésicos, 
relajantes musculares, plaguicidas y antiparasitarios deberán ser 
formulados por escrito por el médico veterinario o médico veterinario 

                                            
18

 Ibid., p. 23 
19

 Ibid., p. 24 
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Zootecnista. La copia de esta fórmula médica se deberá conservar en los 
archivos de la granja por un periodo mínimo de dos (2) años. 
 
 

e) Cumplir con el tiempo de retiro consignado en el rotulado del producto. 
 
 

f) Administrar los medicamentos veterinarios siguiendo todas las instrucciones 
consignadas en el rotulado aprobado por el ICA. 
 
 

g) Llevar un registro diario del uso de todos los medicamentos veterinarios 
utilizados en la granja contemplando los siguientes aspectos. 
 
 

o Fecha de administración. 
o Nombre del producto. 
o Número del Registro ICA. 
o Número del lote. 
o Titular del registro del producto. 
o Dosis administrada. 
o Vía de administración. 
o Identificación del animal o del lote que recibió el tratamiento. 
o Nombre y firma del responsable de la administración. 

 
 
h) Clasificar los medicamentos veterinarios por grupos de acuerdo con su uso 

e indicación y almacenarlos siguiendo las instrucciones de conservación 
consignadas en el rotulado y bajo llave. 
 

i) Los productos biológicos deben ser almacenados y transportados 
manteniendo la temperatura de refrigeración consignada en el rotulado. 
 
 

j) No utilizar sustancias antimicrobianas como promotores de crecimiento, 
cuando tales sustancias se empleen como agentes terapéuticos en 
medicina humana o medicina veterinaria, de acuerdo con la reglamentación 
del ICA vigente. 
 
 

k) Los equipos para la administración de los medicamentos deben estar 
limpios desinfectados y calibrados. 

l) La disposición final de envases de medicamentos veterinarios y plaguicidas 
vacíos, se realizará conforme a lo establecido por el ICA y el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
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m) Los residuos de carácter biológico-infeccioso, guantes desechables, 
elementos quirúrgicos y cortos punzantes, entre otros, se deberán manejar 
conforme a la normatividad establecida por el ICA y los Ministerios de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y de Protección Social según sus 
competencias. 
 
 

n) Designar a una persona responsable del almacenamiento, mantenimiento, 
distribución e inventario de los medicamentos veterinarios y de los 
biológicos almacenados en la granja. 
 
 
 

3.6 NOTIFICACIÓN DE EFECTOS INDESEABLES 
 
 
Cuando se presenten efectos indeseables asociados al uso de un medicamento 
veterinario o producto biológico, se deberá notificar de inmediato a la oficina del 
ICA más cercana donde se diligenciará el formato correspondiente. 
 
 
3.7  BUENAS PRÁCTICAS PARA LA ALIMENTACIÓN ANIMAL – BPAA 

 
 

“Todas las granjas dedicadas a la producción porcina, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos”.20 
 
 

a) Todos los alimentos balanceados utilizados en la alimentación porcina, 
deben contar con registro ICA. 
 
 

b) Cuando se utilicen subproductos de la industria alimenticia, productos y 
subproductos de cosecha se debe garantizar que no representen riesgos 
para la salud de los animales y para la inocuidad de los productos que de 
estos se obtengan. 
 
 

c) El uso de materias primas provenientes de organismos o materiales 
modificados genéticamente que se empleen en la alimentación animal, 

                                            
20

 Ibid., p. 26 
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deberán contar con la aprobación del ICA, de conformidad con lo dispuesto 
en las normas que regulen la materia. 
 
 

d) En los forrajes y cultivos destinados a la alimentación de los animales, 
únicamente se deben emplear plaguicidas, fertilizantes y demás insumos 
agrícolas que cuenten con registro ICA, respetando en todos los casos a 
que haya lugar los respectivos períodos de carencia, de conformidad con lo 
dispuesto en las Resoluciones 150 y 3759 de 2003 y demás normas que las 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
 

e) Cuando se suministren medicamentos veterinarios vía oral utilizando como 
vehículo el alimento, se deben cumplir las recomendaciones de las Buenas 
Prácticas para el Uso de los Medicamentos Veterinarios, contempladas en 
el artículo 13 de la presente resolución. 
 

f) Queda prohibido alimentar porcinos con residuos de la alimentación 
humana o con vísceras o carnes de otras especies animales. 
 
 

3.8  BIENESTAR ANIMAL 
 

 
“Todas las granjas dedicadas a la producción porcina deben garantizar el 
bienestar animal, cumpliendo como mínimo con los siguientes requisitos”.21 
 
 

a) Disponer de agua de bebida a voluntad y en condiciones microbiológicas 
aceptables tales que no afecte la salud de los animales ni la inocuidad de 
los productos que de ellos se obtenga. 
 
 

b) Evitar el maltrato, el dolor, el estrés y el miedo mediante un manejo 
adecuado del animal. 
 
 

c) Para la movilización de los animales no utilizar instrumentos de tipo 
contundente, corto punzante o eléctrico que puedan causar lesiones y 
sufrimiento. 
 
 

                                            
21

 Ibid., p. 27 
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d) Las jaulas, corrales, básculas y otro tipo de construcciones o instalaciones 
para el manejo de los animales deben garantizar eficiencia y seguridad para 
estos y para los operarios. 
 
 

e) La castración y demás intervenciones quirúrgicas que se efectúen en la 
granja, deberán ser realizadas por personal capacitado, bajo condiciones 
de higiene y seguridad. 
 
 

f) Los animales deberán disponer de espacio suficiente para tenderse, 
descansar y levantarse sin dificultad. 
 
 

g) Verificar constantemente las condiciones ambientales de los corrales, jaulas 
o galpones, de acuerdo a las exigencias fisiológicas de los animales. 
 

h) Observar diariamente el comportamiento y adaptación de los animales 
nuevos. 
 
 

3.9 PERSONAL 
 
 
“Todo propietario de una granja deberá”.22 
 
 

a) Garantizar la realización de por lo menos un examen médico al año para el 
personal vinculado a la granja. Únicamente deberán laborar en la granja 
aquellas personas que cuenten con buen estado de salud. 
 
 

b) Documentar mediante procedimientos e instructivos, las labores que se 
lleven a cabo en cada puesto de trabajo. 
 
 

c) Informar al trabajador la prohibición de mantener cerdos en su hogar. 
 
 

d) Brindar capacitación continua en los siguientes temas: 
 
 

 Hábitos e higiene personal en el trabajo. 

                                            
22

 Ibid., p. 28 
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 Manipulación y aplicación de fármacos, vacunas y desinfectantes. 

 Bioseguridad. 

 Seguridad y riesgos ocupacionales. 

 Manejo de alimentos para animales. 

 Manejo y movilización animal. 

 Sanidad y bienestar animal. 

 Uso seguro de insumos agropecuarios. 

 Labores propias de cada cargo. 
 

 
e) Llevar un registro de las capacitaciones que se realicen al personal. 

 
 

f) Brindar todos los implementos y dotación necesaria que garanticen la 
bioseguridad y la seguridad ocupacional de los trabajadores de acuerdo con 
las labores desempeñadas y la reglamentación vigente. 

g) Disponer de baños con lavamanos y áreas de alimentación. 
 
 

h) Mantener un botiquín de primeros auxilios ubicado en un lugar conocido por 
todo el personal. Por lo menos un trabajador debe estar capacitado en 
brindar primeros auxilios en caso que sea necesario. 
 
 

i) Deberá realizar auditorías de seguimiento al personal del establecimiento, 
para constatar el cumplimiento de sus funciones. 
 
 

j) Se prohíbe introducción y el consumo de carne o subproductos de origen 
porcino por parte de los trabajadores dentro de las instalaciones de 
producción. 
 
 

3.10 TRANSPORTE DE PORCINOS EN PIE 
 
 

3.10.1 Del vehículo 
 
 
“Para el transporte de porcinos, los vehículos deben cumplir con los siguientes 
requisitos”.23 
 

                                            
23

 Ibid., p. 28 
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a) La estructura del área de carga debe garantizar la seguridad de los 

animales. No debe presentar aristas, puntas, ni salientes que puedan 
generar daño o lesión a los mismos. 
 
 

b) Los costados del vehículo deben ser lo suficientemente altos para impedir 
que los cerdos salten y se lastimen. 
 
 

c) Todo vehículo que transporte cerdos debe tener techo. Los camiones tipo 
estaca deben contar con una carpa, que proteja a los animales de las 
inclemencias del tiempo y asegure una ventilación adecuada. 
 
 

d) Las varetas o talanqueras de los camiones tipo estaca deberán estar 
distribuidas de tal manera que los animales no puedan sacar las 
extremidades por los espacios de las mismas. Se debe proteger el interior 
de la carrocería, para evitar golpes particularmente a nivel de los cuartos 
traseros de los animales. 
 
 

e) Para facilitar las labores de limpieza y desinfección de los vehículos y con el 
fin de evitar la posible diseminación de microorganismos patógenos durante 
el transporte, no se permite el uso de tamo, heno, cascarilla de arroz u otro 
material orgánico como cama para los animales. 
 
 

f) Los pisos deben tener rejillas antideslizantes desmontables que faciliten su 
lavado y desinfección. 
 
 

g) Los pisos no deben tener huecos ni hendiduras por donde pueda caber una 
extremidad y deben ser lo bastante sólidos para resistir el peso de los 
animales. También deben estar diseñados de tal forma que impida el 
derramamiento de orina y heces en las vías. 
 
 

h) En el caso de vehículos de varios pisos se exige una altura de por lo menos 
30 cm. por encima del animal. 
 
 

i) Las dimensiones de las puertas deben garantizar el paso de los cerdos con 
seguridad y sin causarles traumatismos. 
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j) Los camiones deberán contar con mecanismos de separación física que 

impida el hacinamiento, los amontonamientos y agresiones entre los 
animales durante el transporte. Se podrán utilizar paneles móviles para la 
creación de compartimentos separados, adaptables al tipo, tamaño, número 
y necesidades de los animales. 
 
 

k) Los vehículos de transporte jamás deberán estar completamente cerrados. 
Se debe garantizar una ventilación adecuada que asegure el bienestar de 
los animales en función de la duración del trayecto, el vehículo utilizado, las 
condiciones atmosféricas y densidad de carga, incluso cuando el vehículo 
esté parado. 
 
 

l) La densidad de carga durante el transporte debe permitir a los cerdos tener 
espacio suficiente para permanecer de pie en posición natural y para 
echarse simultáneamente. 

 
 
Tabla 2 Necesidades mínimas de espacio para transporte de cerdos 
 

ANIMALES Area de piso / Animal (m2) 
Lechón 25 kg 0.15 
Cerdo de 100 kg 0.51 
Hembra/macho Adulto 0.80 
Fuente: Instituto Colombiano Agropecuario, Resolución N° 2640 (28 de septiembre de 2007), 
Bogotá, 2007. 

 
 

m) El vehículo solo podrá ser utilizado para el transporte de cerdos después de 
haber sido lavado y desinfectado. Se debe garantizar el desarrollo de 
operaciones cuidadosas de lavado con agua a presión y detergente; 
posteriormente el vehículo debe ser desinfectado. Este procedimiento debe 
ser llevado a cabo cada vez que se transporte un nuevo lote de animales 
hacia la planta de sacrificio o hacia una granja. Este sistema de lavado y 
desinfección de vehículos será supervisado periódicamente por la autoridad 
sanitaria o por quien se delegue. 
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3.10.2 De los transportadores 
 
 
“Los transportadores deben cumplir con las siguientes condiciones y requisitos”.24 
 
 

a) El conductor o sus ayudantes no deben ingresar a la zona de producción de 
las explotaciones porcícolas. 
 
 

b) El conductor debe ir acompañado durante el viaje por una segunda persona 
que esté pendiente del bienestar y atención de los animales, vigilándolos 
con regularidad. 
 
 

c) El transportador deberá demostrar que ha sido capacitado por una entidad 
reconocida por el Ministerio de Transporte para tal fin y es competente para 
transportar animales en pie. 

d) El conductor debe portar durante el transporte la guía sanitaria de 
movilización de animales, expedida por el ICA. 
 
 

e) Para el manejo de los porcinos tanto en el cargue como en el descargue 
utilizar ayudas de persuasión no traumáticas. 
 
 

f) No movilizar el vehículo cuando haya animales caídos, en posición de no 
reposo o cuando soporten el peso de otro animal. 
 
 

g) No se deben transportar animales de diferentes especies y etapas 
productivas. 
 
 

h) No transportar en el mismo vehículo implementos o insumos junto con los 
animales 
 
 

3.10.3 Del productor 
 
 
“Con respecto al transporte de animales, los propietarios son responsables de”.25 

                                            
24

 Ibid., p. 30 
25

 Ibid., p. 30 
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a) No enviar animales enfermos, débiles o en avanzado estado de gestación. 
 
 

b) Los animales no deben alimentarse antes de ser transportados. 
 
 

c) Los animales deberán embarcarse en medios de transporte que hayan sido 
limpiados, desinfectados y que cumplan con las condiciones establecidas. 
 
 

d) Evitar que durante el embarque y desembarque los animales sean 
obligados a moverse por medio de la utilización de instrumentos eléctricos o 
contundentes. 
 
 

3.10.4  Disposiciones varias 
 
 

 Requisitos ambientales 
 

 
Toda granja de producción porcina, deberá cumplir con la reglamentación 
ambiental vigente relacionada con el subsector. 
 
 

 De las importaciones 
 

 
“Para el ingreso de porcinos al territorio nacional, los animales de un certificado 
expedido por la autoridad sanitaria del país exportador, que certifique que los 
animales procedan de una granja que cumpla con los requisitos sanitarios exigidos 
por el ICA en la presente resolución”.26 
 

                                            
26

 Ibid., p. 31 
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4. CONTEXTO DE LA GRANJA Y DEL PROGRAMA PORCÍCOLA 
 
 
4.1 CREACIÓN DE LA GRANJA DE LA UNIVERSIDAD  
 
 

El fondo de granjas de la Universidad de Nariño fue creado 
aproximadamente con fecha que coincide con la expedición del 
Acuerdo No. 182 de 1984, por el cual se expide el Estatuto 
General de las Granjas de la Universidad de Nariño. Para el año 
de 1989, con el Acuerdo No. 105 del 02 de Junio, se expide un 
nuevo estatuto General de las Granjas de la Universidad, a través 
del cual determinan las políticas, funciones, procesos de 
planificación y sistemas de evaluación para la misma. 27 

 
 
La Granja de la Universidad debe cumplir tres (3) funciones básicas, a través de 
las cuales la institución se identifica con su propósito fundamental de crear 
conocimiento, así:  
 
 

1. Servir de centros para la investigación y la exportación, en forma 
tal que se genere conocimiento y tecnologías capaces de 
contribuir al desarrollo de la región, estudiantes de la región y del 
país. 
 
 

2. Buscar la producción de bienes agropecuarios comerciales que 
exhiban calidad como resultado de la actividad científico técnico 
de profesores y estudiantes. 
 
 

3. Servir de centros de capacitación de estudiantes en los sistemas 
de producción y explotación agropecuaria.  
 
 

4. Diseñar planes de capacitación y promover la conservación de 
los bienes no renovables nativos en la zona de influencia a 
través del trabajo interinstitucional.28

   
 

                                            
27

 ACUERDO No. 105 DE JUNIO 2 DE 1989- Estatuto General de  las Granjas de la Universidad de 

Nariño. San Juan de Pasto: Universidad de Nariño. 2000, 12p. 
28

 PROYECTO EDUCATIVO. Facultad de Ciencias Pecuarias, Programa de Zootecnia, C omite 

Curricular. San Juan de Pasto: Universidad de Nariño. 2006, 56p. 
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Es importante resaltar la segunda función para la cual fue creada la granja de la 
universidad de Nariño, ya que clarifica que efectivamente la presente investigación 
se enmarca en el cumplimiento y dinamización de esta. 
 
 
Las Granjas de la Universidad de Nariño, prestan los servicios para la docencia,  
la investigación y la proyección social. En ellas se encuentran los programas 
pecuarios de mayor importancia para el desarrollo académico de Zootecnia y  
busca mostrar un manejo técnico y administrativo de los factores de producción, 
con criterio de sostenibilidad y productividad. 
 
 
Las granjas se constituyen en uno de los pilares fundamentales en el desarrollo de 
los procesos académicos, en las actividades prácticas de la docencia, la 
investigación y la  proyección social. 
 
 
El fortalecimiento de las Granjas ha permitido establecer un vínculo con el sector 
productivo, que sin lugar a dudas va a repercutir en una mayor credibilidad dentro 
de la comunidad, donde se empieza a tener buena aceptación de los productos 
ofrecidos provenientes de los programas pecuarios y agrícolas. 
 
 
La demanda de servicios en asociaciones e instituciones públicas y privadas están 
indicando la aceptación y deseos por conocer los procesos productivos que en la 
sección se generan, provenientes de la incorporación de tecnologías y 
representen un incremento de la producción.29  
 
 
4.2 UBICACIÓN DE LA GRANJA BOTANA 
 
 
Granja experimental de la Universidad de Nariño, localizada en la vereda Botana, 
corregimiento de Catambuco, en el municipio de Pasto, localizado al occidente del 
Meridiano de Greenwich a 77° 18’ 58” longitud oeste y 1° 10’ 114” latitud norte, a 
una altura de 2.820 msnm, temperatura promedio de 12°C, precipitación media 
anual de 800 a 1000 mm, humedad relativa 70 a 80% con 900 horas sol promedio 
año (IDEAM. 2000).30 
 
 

                                            
29

 Ibid., p 57  
30

 ANGULO GUEVARA, María Emilsen y ANGULO MONTAÑO, Jhair Antonio. Estudio estratégico 
de inversión para la granja de Botana de la Universidad de Nariño. San Juan de Pasto. Universidad 
de Nariño, 2009 
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4.3 PROGRAMA PORCÍCOLA GRANJA BOTANA 
 
 
El programa Porcicola de la Granja Botana, cuenta con un área de 548 metros 
cuadrados, trabaja una producción de ciclo completo y en un solo sitio, 
dedicándose a la cría de lechones, levante y engorde. 
 
 
El objetivo del programa es brindar capacitación técnica y profesional a los 
estudiantes de la Universidad de Nariño, especialmente de los programas de 
Zootecnia y Medicina Veterinaria. El enfoque económico se encuentra limitado a la 
entrega de animales para sacrificio a la planta de tecnología de carnes 
perteneciente a la Universidad de Nariño y a la venta de animales en pie a la 
comunidad en general. 
 
 
Para el cumplimiento de los diversos objetivos trazados en esta pasantía, se 
realizó un plan de acción que contemplo una serie de actividades realizadas en el 
Programa Porcícola de la Granja Experimental botana, las cuales fueron 
abordadas de acuerdo a su grado de importancia. 
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5. METODOLOGÍA 
 

 
Las actividades que se llevaron a cabo en el Programa Porcícola de la granja 
experimental Botana dentro del marco de cada uno de los objetivos fueron los 
siguientes: 
 
  
5.1 OBJETIVO. Constituir los diferentes manuales de procedimientos y los 
registros para las diferentes actividades desarrolladas en el Programa Porcicola 
acorde a la resolución 2640 implementada por el ICA. 
 
 
5.1.1ACTIVIDADES DESARROLLADAS: Al inicio de la pasantía  se verificaron 
las actividades desarrolladas en el programa Porcícola, para  determinar si 
estaban  dentro de los requerimientos de la norma 2640 del 2007, criterios 
descritos en la lista de chequeo (Ver anexo A),  este fue el punto de partida para 
conocer de manera real el estado de los procesos dentro del programa. 
Consecutivamente se realizó el manual de procedimientos del programa Porcícola, 
manual de procedimientos de limpieza y desinfección, manual de necropsias, 
manual de tratamientos y documentos como autorizaciones que son avaladas por 
el médico veterinario del programa. Se crearon y codificaron registros de control 
diarios y periódicos del Programa Porcícola; se desarrollaron gestiones ante los 
organismos gubernamentales y municipales, para la inscripción de la granja y 
cumplimiento de los requisitos necesarios para las instalaciones y áreas. 
 
 
5.1.2 EVALUACIÓN DEL PROCESO: El acompañamiento y asesoría de los 
profesionales de la granja apoyaron desde sus conceptos y conocimientos al 
cumplimiento del objetivo. 
 

 
5.2 OBJETIVO. Implementar el manual de bioseguridad para el Programa 
Porcicola de la granja experimental botana. 

 
 

5.2.1 ACTIVIDADES DESARROLLADAS: Creación del manual de bioseguridad, 
el cual constituye puntos específicos acerca de los protocolos a seguir por cada 
una de las personas y vehículos externos al programa y granja, con el fin de 
prevenir la entrada de agentes patógenos a la granja. 
 
 
5.2.2EVALUACIÓN DEL PROCESO: Se contó con la asesoría permanente del 
médico veterinario y otros profesionales conocedores de cada uno de los 
requerimientos que debe tener el manual. 
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5.3 OBJETIVO. Establecer el plan sanitario acorde a las enfermedades presentes 
en el Programa Porcicola de la granja experimental botana. 
 
 
5.3.1 ACTIVIDADES DESARROLLADAS: Se diseñó el Plan de Emergencias y el 
Manual Sanitario. Como guías de prevención y de los procedimientos a seguir  
cuando un animal se enferma. 

 
 

5.3.2 EVALUACIÓN DEL PROCESO: Los dos productos fueron el resultado de 
las necesidades identificadas dentro del programa en asesoría del médico 
veterinario. 

 
 

5.4.1 OBJETIVO. Determinar qué sistema y plan de manejo ambiental es el más 
adecuado para llevarlo a cabo en el Programa Porcicola. 
 

 
5.4.2 ACTIVIDADES DESARROLLADAS: se identificó que el agua necesita tener 
un tratamiento adecuado; Se mejoró el tratamiento de los desechos sólidos y 
líquidos; se implementó un sistema de compostaje para el manejo de la mortalidad 
en el programa; se realizaron los manuales para cada uno de los anteriores 
procesos. 

 
 

5.4.3 EVALUACIÓN DEL PROCESO: Se realizó un trabajo conjunto entre los 
profesionales: médico veterinario, ingeniero ambiental, practicante y auxiliares de 
la granja, con el propósito,  de articular conocimientos para la toma de medidas 
necesarias.  
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6. PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 
 

 
Los resultados presentados en el desarrollo de la pasantía fueron los siguientes. 
 
 
Al inicio de la pasantía fue determinante evaluar cada una de las actividades 
ejecutadas dentro del programa Porcícola, con el objeto de  reconocer el 
cumplimiento de los criterios establecidos en la norma  2640 del 2007. Para dicha 
evaluación se recurrió a la lista de chequeo (Ver anexo A), identificando que la 
granja carecía de algunos puntos y otros eran  mal aplicados; los puntos no 
cumplidos se listan a  continuación:  
 
 

6.1 SANIDAD ANIMAL 
 
 

- Plan sanitario 
- Condiciones para el ingreso y salida de animales, personas y 

vehículos a la granja. 
- Seguimiento de diagnósticos de enfermedades en granja. 
- Plan de atención de emergencias. 
- Cuarentena. 
- Procedimiento de limpieza y desinfección. 
- Departamento o persona encargada del área ambiental. 
- Disposición de la mortalidad. 

 
 
6.2 SUMINISTRO Y CALIDAD DE AGUA 
 
 

- Calidad y cantidad de agua. 
- Legalidad recurso hídrico. 
- Registro tratamiento de agua. 

 
 

6.3 CONTROL DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS E INSUMOS 
AGROPECUARIOS 

 
 

- Almacenamiento de medicamentos y equipos veterinarios. 
- Clasificación de medicamentos veterinarios. 
- Inventario de medicamentos y biológicos veterinarios. 
- Monitoreo de silos y/o bodegas. 
- Prescripción veterinaria de los medicamentos y biológicos. 
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- Registro de la aplicación de medicamentos veterinarios. 
- Notificación de efectos indeseables. 

 
 

6.4 INSTALACIONES Y OTRAS ÁREAS 
 
 

- Ubicación de la granja. 
- Identificación de áreas. 
- Sistemas de lavado y pediluvios. 
- Zona de carga de animales. 
- Condiciones limpieza alrededores. 

 
 

6.5 REGISTROS Y DOCUMENTACIÓN 
 
 

- Archivo de todos los registros. 
- Registro o ficha individual de hembra y macho reproductor. 
- Protocolo de manejo y limpieza para áreas y sistemas de 

almacenamiento. 
 
 

6.6 PLAN DE MANEJO INTEGRADO DE PLAGAS 
 
 

- Clasificación de basuras. 
- Manejo y disposición de residuos peligrosos. 
- Acciones para el control de roedores insectos y aves 

silvestres. 
- Uso de plaguicidas y rodenticidas para el control de plagas y 

roedores. 
 
 

6.7 BIENESTAR ANIMAL 
 
 

- Disponibilidad de agua y alimento. 
- Condiciones de manejo animal. 
- Intervenciones quirúrgicas y no quirúrgicas. 
- Condiciones ambientales. 
- Animales nuevos y/o reemplazos. 
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6.8 PERSONAL 
 
 

- Estado de salud del personal. 
- Procedimiento e instructivo para labores. 
- Implementos y dotación. 
- Primeros auxilios. 
- Capacitación. 

 
 
Cabe resaltar que las ítems en  mención, en el transcurso de la pasantía se 
cumplieron, por ello se procedió a crear las carpetas de verificación de información 
de los puntos de la lista de chequeo, tanto para los puntos que se llevaban a cabo 
y los que faltaban,  (Ver Anexo B), de esta manera la información y datos de la 
granja quedan en el archivo del Programa (Ver anexo B), como soporte y 
seguimiento de los procesos que se llevan a cabo en el Programa Porcícola. 
 
 
Como estrategias para  el programa Porcícola, se realizaron algunos cambios y 
adecuaciones en cuanto a las instalaciones, entre estas se encontraron, la 
creación de la zona de cuarentena y enfermería para los animales, detallados en 
la lista de chequeo con los títulos de: sanidad animal - bioseguridad (1.7 
cuarentena) y  bienestar animal (7.6. animales nuevos y reemplazos). 
 
 
Se crearon y adecuaron todos los registros (Ver Anexo C), necesarios para el 
manejo diario y periódico del programa. Para que cumplieran con los 
requerimientos de la resolución 2640 fue necesario codificarlos de acuerdo a la 
asesoría del departamento de planeación de la Universidad de Nariño, la lista de 
los registros codificados fue la siguiente: 
 
 
CUADRO 3. Lista de registros codificados programa porcicola 
Código: GRJ-PRS-FR-07 REGISTRO INGRESO DE PERSONAS A LA  GRANJA  

Código: GRJ-PRS-FR-08 REGISTRO INGRESO Y SALIDA DE VEHÍCULOS A LA GRANJA 

Código: GRJ-PRS-FR-09 
REGISTRO MACHOS DE REEMPLAZO  

Código: GRJ-PRS-FR-10 
REGISTRO HEMBRAS DE REEMPLAZO  

Código: GRJ-PRS-FR-11 REGISTRO INDIVIDUAL DE HEMBRAS DE REEMPLAZO 

Código: GRJ-PRS-FR-12 REGISTRO GESTACIÓN - MATERNIDAD 

Código: GRJ-PRS-FR-13 REGISTRO CONTROL DE CAMADA 

Código: GRJ-PRS-FR-14 
REGISTRO INDIVIDUAL DE MACHOS 

Código: GRJ-PRS-FR-15 REGISTRO HEMBRAS REPRODUCTIVAS 

Código: GRJ-PRS-FR-16 
REGISTRO DE CAMPO ALIMENTO CONCENTRADO 
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Código: GRJ-PRS-FR-17 REGISTRO DE MORTALIDAD 

Código: GRJ-PRS-FR-18 
REGISTRO DE CAMPO PESAJE HEMBRAS REPRODUCTORAS 

Código: GRJ-PRS-FR-19 
REGISTRO DE CAMPO CONSECUTIVO DE CAMADA Y PARTOS  

Código: GRJ-PRS-FR-20 REGISTRO DE CAMPO APLICACIÓN DE MYCOPLASMA 

Código: GRJ-PRS-FR-21 REGISTRO DE INSEMINACIÓN 

Código: GRJ-PRS-FR-22 
MONITOREO DE BODEGAS 

Código: GRJ-PRS-FR-23 REGISTRO DE ASISTENCIAS TÉCNICAS 

Código: GRJ-PRS-FR-24 
REGISTRO INSPECCIÓN DE CHUPOS Y BEBEDEROS 

Código: GRJ-PRS-FR-25 
DISPOSICIÓN DE MORTALIDAD 

Código: GRJ-PRS-FR-26 
REGISTRO LIMPIEZA ALREDEDORES 

Código: GRJ-PRS-FR-27 
REGISTRO DE SALIDA DE ANIMALES 

Código: GRJ-PRS-FR-28 REGISTRO TRATAMIENTO SEMANAL DE TANQUES DE AGUA DE BEBIDA 

Código: GRJ-PRS-FR-29 REGISTRO DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 

Código: GRJ-PRS-FR-30 REGISTRO CONTROL DE TEMPERATURA 

Código: GRJ-PRS-FR-31 REGISTRO DE CONTROL DE HUMEDAD Y FILTRACIONES 

Código: GRJ-PRS-FR-32 REGISTRO DE INVENTARIO DE ALIMENTOS 

Código: GRJ-PRS-FR-33 REGISTRO PARA EL CONTROL DE INSECTOS 

Código: GRJ-PRS-FR-34 REGISTRO CONTROL DE ROEDORES 

Código: GRJ-PRS-FR-35 REGISTRO CONTROL DE AVES 

Código: GRJ-PRS-FR-36 REGISTRO DE ALMACENAMIENTO DE FÁRMACOS 

Código: GRJ-PRS-FR-37 REGISTRO EXTRACCIÓN DE SEMEN  

Código: GRJ-PRS-FR-38 REGISTRO DE INVENTARIO MATERIALES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 
MEDICAMENTOS 

Código: GRJ-PRS-FR-39 REGISTRO DE TRATAMIENTO LECHÓN/CERDA/CERDO 

Código: GRJ-PRS-FR-40 REGISTRO INGRESO DE PERSONAS  PROGRAMA PORCICOLA 

Código: GRJ-PRS-FR-41 REGISTRO INGRESO Y SALIDA DE VEHÍCULOS PROGRAMA PORCICOLA 

 
 
Los registros están elaborados de tal manera que se pueden modificar enviando 
un oficio al departamento de planeación de la Universidad de Nariño adjuntando el 
registro y especificando la modificación en el mismo, de esta manera se actualiza 
su versión  y se archiva  en la carpeta correspondiente, para su previa ejecución. 
 
 
Por otra parte, se realizaron acciones focalizadas a lograr la  inscripción de la 
granja,  entre estas se encontraron:  
 
 

- Solicitud de uso de concepto de suelos ante la oficina de Planeación 
Municipal. (Ver Anexo D). 

- Solicitud de concesión de aguas superficiales ante Corponariño, (Ver Anexo 
E). 
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- Certificado sobre la presencia o no de grupos étnicos en el área de 
influencia del proyecto, Ministerio del interior, (Ver Anexo F), 

- Solicitud certificación sobre la existencia de territorios colectivos, Incoder 
(Ver Anexo G). 

 
 
Lo anterior con el fin de tener todos los certificados y permisos necesarios, como 
soporte legal para la inscripción de la Granja Botana y del Programa Porcícola. 
 
 
En los temas,  registros - documentación (5.4  Protocolos de manejo y limpieza 
para áreas y sistemas de almacenamiento) y personal (  8.2 Procedimientos e 
instructivo para labores)  de la lista de chequeo, se procedió a la elaboración y 
documentación de los protocolos y del manual de procedimientos, en asesoría del 
médico veterinario y los técnicos del programa, lo anterior con base en las buenas 
prácticas pecuarias porcícolas y a las recomendaciones plasmadas en la 
resolución 2640 emanada por el ICA. 
 
 
El instructivo de procedimientos fue codificado por el departamento de planeación 
de la Universidad de Nariño, bajo la Norma Técnica de Calidad para la Gestión 
Pública  NTCGP 1000: 2009, (Ver cuadro 5). Cada uno de los temas del manual 
de procedimientos está sujeto a cambios, para ello se debe   enviar un oficio al 
departamento de planeación de la Universidad de Nariño adjuntando el tema y 
especificando la modificación, de esta manera se actualiza su versión y se archiva 
en la carpeta correspondiente, para su previa ejecución. 
 
 
CUADRO 4. Lista de Procedimientos codificados Programa Porcícola 

GRJ-PRS-IN-01 HEMBRAS Y MACHOS DE REEMPLAZO 

GRJ-PRS-IN-02 PLAN SANITARIO REEMPLAZOS 

GRJ-PRS-IN-03 ASEO HEMBRAS Y MACHOS DE REEMPLAZO 

GRJ-PRS-IN-04 GESTACIÓN Y MONTAS EVALUACIÓN CONDICIÓN CORPORAL 

GRJ-PRS-IN-05 ALIMENTACIÓN EN GESTACIÓN Y MONTAS 

GRJ-PRS-IN-06 POE PARA LA LIMPIEZA EN GESTACIÓN Y MONTAS Y GESTACIÓN INDIVIDUAL 

GRJ-PRS-IN-07 MANEJO REPRODUCTIVO DE GESTACIÓN Y MONTAS 

GRJ-PRS-IN-08 TOMA DE SEMEN 

GRJ-PRS-IN-09 POE NORMAS ASEO LABORATORIO 

GRJ-PRS-IN-10 EVALUACIÓN DEL SEMEN 

GRJ-PRS-IN-11 PREPARACIÓN DOSIS 

GRJ-PRS-IN-12 INSTRUCTIVO PARA EL SERVICIO 

GRJ-PRS-IN-13 PLAN SANITARIO GESTACIÓN 

GRJ-PRS-IN-14 ALIMENTACIÓN GESTACIÓN INDIVIDUAL 
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GRJ-PRS-IN-15 POE RECEPCIÓN DE LA HEMBRA EN PARIDERAS 

GRJ-PRS-IN-16 ALIMENTACIÓN PARIDERAS 

GRJ-PRS-IN-17 POE EN PARIDERAS 

GRJ-PRS-IN-18 ATENCIÓN DE PARTOS 

GRJ-PRS-IN-19 ASEO EN PARIDERAS 

GRJ-PRS-IN-20 PROCESAMIENTO DE CAMADAS 

GRJ-PRS-IN-21 CASTRACIÓN DE LECHONES 

GRJ-PRS-IN-22 INSTRUCTIVO PARA DESTETE 

GRJ-PRS-IN-23 PLAN SANITARIO EN PARIDERA 

GRJ-PRS-IN-24 PLAN SANITARIO CENTRO DE MACHOS 

GRJ-PRS-IN-25 RECEPCIÓN DE CONCENTRADO 

GRJ-PRS-IN-26 CONTROL DE AGUA 

GRJ-PRS-IN-27 ENTRADA Y SALIDA DE ANIMALES 
 
 
Cada uno de los temas del manual de procedimientos constan de: los siguientes 
puntos: Portada del procedimiento; Objetivo; Alcance; Definiciones; Recursos; 
Actividades; Diagrama de flujo; Registros asociados; Numerales de la norma que 
aplica (Norma Técnica de Calidad para la Gestión Pública  NTCGP 1000: 2009); 
Datos de elaboración; Control de cambios. (Ver anexo H).   
 
 
Con la asesoría del Médico Veterinario y los técnicos del programa Porcícola, se 
elaboraron los manuales de: protocolo de limpieza y desinfección, (Ver anexo I); 
manual de necropsias (Ver anexo J); manual de tratamientos (Ver anexo K). Estos 
manuales se encuentran disponibles en la documentación del programa y se 
recomienda su actualización periódica.  
 
 
De la misma forma, resulto importante la expedición de  autorizaciones, las cuales 
fueron respaldadas por el médico veterinario y se encuentran archivadas en las 
carpetas de control, entre ellas se encuentran:  
 
 

- Autorización para el almacenamiento, mantenimiento, distribución, 
aplicación y manejo de inventario de medicamentos y biológicos de uso 
veterinarios. (Ver anexo L). 
 

- Autorización para realizar intervenciones quirúrgicas. (Ver Anexo M). 
 

- Autorización para vigilar el componente ambiental de la Granja Botana 
Universidad de Nariño. (Ver anexo Ñ). 
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En cuanto a las medidas sanitarias y profilácticas aplicadas en la Granja y 
programa Porcicola  de manera permanente, para prevenir la entrada y salida de 
agentes infecto – contagiosos, se implementaron: la ubicación   de un punto de 
desinfección, pediluvio a la entrada de la granja tanto para las personas como 
para los vehículos que entran; se estableció una cerca perimetral simple de 3 
líneas en alambre de púa, para impedir el paso de personas, animales de 
compañía, pájaros o animales silvestres a las instalaciones del programa; se 
realizó el manual de bioseguridad (Ver anexo Ñ), en asesoría del médico 
veterinario del programa, que recopila las medidas a seguir por las personas que 
ingresan a la granja y al programa Porcícola. 
 
 
Con la implementación de las medidas mencionadas con anterioridad, se 
presentaron dificultades, por cuanto, las personas internas y externas se tornaron 
inflexibles ante el cambio, evidenciado ante el rechazo de cada una de las 
acciones que se debía seguir. Sin embargo, se logró que se adoptaran las normas 
de bioseguridad.  
 
 
De la misma forma, se estructuraron el plan  sanitario  denominado  manual 
sanitario (Ver anexo O),  y el plan de emergencia (Ver Anexo P), de acuerdo a las 
enfermedades presentes en el programa Porcícola. 
 
 
Como otro de los puntos determinados en la resolución  2640, se encontró el 
establecimiento de un sistema y plan de manejo ambiental conveniente para el 
programa Porcícola,  por ello resulto  importante evaluar  la calidad de agua como 
bebida de los animales, realizando análisis fisicoquimicos para determinar la 
calidad de agua, (Ver Anexo R),  logrando la estructuración de  medidas  y 
procesos a seguir en la planta de tratamiento y  los tanques de reservorio del 
recurso hídrico. 
 
 
En cuanto a los desechos sólidos  fue necesario mejorar el proceso  llevado a 
cabo en el programa en torno  al estercolero  y  creación de la zona de compostaje 
de mortalidad. 
 
 
Para el manejo de los desechos líquidos también fue necesario  evaluar el estado 
del biodigestor, identificando que no cumplía con sus funciones, por esta razón, 
recibió mantenimiento y se logró su total funcionalidad. De igual manera, se 
detectó que  la capacidad de este, no es suficiente para procesar la cantidad de 
residuos presentes en el programa, aspecto que obligo a las directivas a gestionar 
la construcción de un nuevo biodigestor.  
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Se resalta que para estos puntos se realizó  el manual de tratamiento de porcinaza 
liquida y sólida del programa. (Ver anexo Q). 
 

 
6.9  OTRAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA PRÁCTICA 

 
 

 Se realizó la señalización de la algunas áreas  de la Granja Botana y del 
programa Porcicola, (Ver anexo R). 
 
 

 Se instalaron puntos de áreas limpias para las basuras, (Ver anexo S). 
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7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
 
7.1 CONCLUSIONES 
 

 
 La granja carecía de 4 puntos fundamentales; 21 puntos mayores y 15 

puntos menores, que suman 40 ítems de los 77 aspectos establecidos en la 
lista de chequeo de la resolución 2640. 

 
 

 Se archivó de forma ordenada la documentación para los ítems de la lista 
de chequeo como soporte y seguimiento de los procesos que se llevan a 
cabo en el Programa Porcícola. 
 
 

 El programa necesitaba  de la zona de cuarentena y enfermería, por ello se 
creó el área dando cumplimiento a los ítems de  sanidad - bioseguridad y  
bienestar animal.  
 
 

 Se crearon y adecuaron los registros  necesarios para el manejo diario y 
periódico del programa con su correspondiente codificación  
 
 

 La granja Botana carecía de algunos permisos provenientes de 
instituciones gubernamentales necesarios como soporte legal para la 
inscripción del programa porcícola  ante el ICA. 

 
 

 se elaboraron y documentaron  los protocolos para los diferentes manuales 
de procedimientos del programa porcícola. 
 
 

 Se realizó  el plan sanitario, el plan de emergencia y plan de manejo 
ambiental  como requerimientos fundamentales para el cumplimiento de la 
resolución 2640. 
 
 
7.2  RECOMENDACIONES 
 
 

 Prolongar las acciones o actividades de bioseguridad para garantizar el 
correcto funcionamiento del programa. 
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 Continuar con el proceso de certificación como modelo de calidad para 

estudiantes, profesores y comunidad en general. 
 
 

 Tomar como base el presente proceso para implementar procedimientos en 
otros programas de producción de la granja Botana. 
 
 

 Mantener a la granja dentro de los estándares de exigencia legal, técnicos y 
conceptuales, para garantizar la producción en cualquiera de sus 
programas dentro del contexto empresarial con competitividad. 
 
 

 Gestionar ante la Universidad la asesoría y acompañamiento para convertir 
a la granja en una empresa para obtener recursos que la conviertan  en una 
organización auto sostenible. 
 
 

 Realizar capacitaciones contantes hacia el personal de la granja, con el fin 
de mantener actualizados los temas de bioseguridad y buenas prácticas 
pecuarias. 
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Anexo A. Lista de verificación o chequeo. 
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No. PUNTOS DE CONTROL [X] TIPO CRITERIO DE CUMPLIMIENTO 

1 SANIDAD ANIMAL Y BIOSEGURIDAD 

1.1 
Existe evidencia de vacunación contra 
PPC 

[   ] F 
Se debe evidenciar la existencia del Registro Único de Vacunación y la chapeta 
vigente. (en zonas libres de PPC solo se exigirá la chapeta de identificación oficial.) 

1.2 Plan sanitario [   ] My  

Cuenta con un plan sanitario documentado elaborado por un médico veterinario, que 
considere las enfermedades de control oficial y las enfermedades endémicas en la 
granja, así como prácticas de manejo preventivas o curativas y planes de vacunación  
vermifugación cuando sea necesario. 

1.3 
Condiciones para el ingreso y salida de 
animales, personas y vehículos a la 
granja  

[   ] F 

Cuenta con un procedimiento documentado, avalado por registros para la entrada  y 
salida de personas, animales y vehículos.  Por ningún motivo debe permitirse la 
entrada de carne o subproductos alimenticios de origen porcino. Además no se 
permitirá la presencia de  otras especies animales en las instalaciones de la granja. 

1.4 
Seguimiento de diagnósticos de 
enfermedades en granja. 

[   ] My 
Existe un registro  del diagnóstico de enfermedades presentes en la granja soportados 
por hallazgos de laboratorio y necropsias de acuerdo a lo contemplado en el plan 
sanitario. 

1.5 Plan de atención de emergencia [   ] F 

Existe un plan de Emergencia Sanitario documentado encaminado a identificar 
notificar y minimizar la difusión de enfermedades de control oficial y exóticas dentro y 
hacia afuera del predio de acuerdo a las disposiciones del ICA contempladas en la 
Resolución 2640 de 2007. 

1.6 Adquisición de animales [   ] My 
Existe un procedimiento documentado sobre la adquisición de animales donde se 
especifique que deben provenir de granjas registradas de conformidad con el capítulo 
III de  la resolución ICA  2640 de 2007. 

1.7 Cuarentena [   ] My 

Cuenta con un área de cuarentena  destinada exclusivamente para la implementación 
de estrategias documentadas de aislamiento y aclimatación de animales que ingresan 
al predio. Deberá estar ubicada en una zona  que no constituya riesgo sanitario para la 
explotación.  

1.8 
Procedimiento de limpieza y 
desinfección 

[   ] My 
Cuenta con un procedimiento documentado  de limpieza y desinfección de las áreas, 
instalaciones y equipos. 

1.9 Asistencia técnica [   ] My 
Se debe presentar un registro que dé cuenta de la asistencia de un médico veterinario 
o médico veterinario zootecnista en materia de sanidad animal.  

1.10 
Departamento  o persona encargada del 
área ambiental. 

[   ] Mn Se debe contar un departamento ambiental o persona encargada de esta gestión. 

1.11 Recomendaciones de manejo ambiental [   ] My 
Existe un documento que contenga recomendaciones de manejo ambiental, para 
revisar uso del agua, eliminación de subproductos sólidos y líquidos. De acuerdo a la 
Guía Ambiental para el subsector Porcícola. 

1.12 Manejo de porquinasa sólida [   ] My 
De acuerdo al volumen generado, existe un área y un manejo definidos de la 
porquinaza sólida que prevenga problemas sanitarios en los animales  

1.13 Vertimiento de líquidos [   ] My 
Cuenta con un  documento de vertimientos líquidos aprobado por la autoridad 
ambiental competente. 

1.14 Manejo de porquinaza líquida [   ] My 
Existe un plan documentado para el manejo de la  porquinaza líquida que no afecte la 
sanidad de la granja.  

1.15 Disposición de la mortalidad [   ] My 
A la mortalidad, placentas y residuos orgánicos de prácticas veterinarias se le da 
alguno de los siguientes tratamientos: compostaje, fosa de mortalidad. 

2 SUMINISTRO Y CALIDAD DE AGUA     

2.1 Calidad y cantidad de agua [   ] My 

La calidad y cantidad de agua no debe afectar la salud de los animales y garantizar 
que no afecta la inocuidad de la carne que se obtenga de los mismos. Debe realizarse 
un examen de calidad de agua para uso pecuario, por lo menos una vez al año y 
conservar los resultados por dos años. Fisicoquímicos 1594 1984 y microbiológicos de 
acuerdo a parámetros de consumo humano. 
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2.2 
La fuente de suministro de agua está 
protegida y mantenida 

[   ] My 

Cuando la fuente de agua se encuentra dentro del predio, está protegida de 
contaminación con materia fecal y otras fuentes orgánicas e inorgánicas, separada por 
lo menos 30 mts de estercoleros o áreas de residuos contaminantes.  El inspector 
deberá visitar el punto de captación de la fuente de agua. 

2.3 Almacenamiento de agua [   ] May 
Los  tanques para el almacenamiento del agua, deben estar construidos con 
materiales que  faciliten  su limpieza, deben  permanecer  tapados y  su capacidad 
debe ser suficiente  para garantizar  el abastecimiento permanente.  

2.4 Legalidad recurso hídrico [   ] Mn 
La captación del recurso hídrico empleado en la explotación Porcícola se encuentra 
legalizada ante la autoridad legal competente. 

2.5 
Acciones correctivas respecto a la 
calidad de agua 

[   ] Mn 
Se evidencia acciones correctivas  en el caso de que al agua constituya riesgo para 
consumo. 

2.6 Registro tratamiento de agua [   ] 
Mn Existe un registro que evidencien los tratamientos realizados al agua utilizada en la 

explotación. 

3 CONTROL DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS E INSUMOS AGROPECUARIOS 

3.1 Registro ICA de insumos. [   ] F 
Todo insumo agropecuario incluyendo alimento balanceado que está almacenado y es 
utilizado en la alimentación animal, incluyendo productores de alimento  para 
autoconsumo  deben tener Registro ICA. Verificar por inspección visual. 

3.2 
almacenamiento de medicamentos y 
equipos veterinarios. 

[   ] My 
Cuenta con áreas cerradas y separadas físicamente para el almacenamiento de 
medicamentos, equipos e implementos usados en su administración. 

3.3 
 Utilización de materias primas de 
origen químico 

[   ] Mn 
Las materias primas de naturaleza química empleadas  en la fabricación de  
medicamentos, no son utilizadas directamente para el tratamiento, control de 
enfermedades o como promotores de crecimiento. 

3.4 
Clasificación de medicamentos  
veterinarios 

[   ] My 

Los medicamentos veterinarios se encuentran clasificados de acuerdo a su uso e 
indicación y almacenados siguiendo las condiciones de conservación consignadas en 
el rotulado, y bajo llave. No se deben encontrar envases con producto sin rotulado. El 
almacenamiento debe minimizar el riesgo de confusión y de contaminación cruzada 
entre productos.  

3.5 
Almacenamientos de alimentos para 
animales 

[   ] Mn 

Los alimentos balanceados se encuentran sobre estibas, separados de la pared. Los 
productos y subproductos de cosecha e industriales están debidamente almacenados, 
identificados  y no constituyen un riesgo para la inocuidad de la carne.  El diseño de 
las instalaciones de almacenamiento impide el ingreso y proliferación de insectos y 
roedores.  

3.6 Utilización de sustancias prohibidas [   ] F 
No se utiliza sustancias prohibidas como Cloranfenicol, violeta de genciana (vía oral), 
nitrofuranos y dimetridazol en los animales de acuerdo a la reglamentación ICA 
vigente.  

3.7 Vigencia de los insumos agropecuarios [   ] My 
Los medicamentos veterinarios, alimentos, biológicos y plaguicidas no se encuentran 
vencidos. 

3.8 
Almacenamiento y trasporte de 
productos biológicos 

[   ] My 
Los productos biológicos son almacenados y transportados manteniendo la 
temperatura de refrigeración consignada en el rotulado.  

3.9 
Manejo de medicamentos de control 
especial. 

[   ] My 

Se debe evidenciar la fórmula expedida en formato oficial para la utilización del 
producto en el predio. De acuerdo a la normativa expedida por la Dirección Nacional 
de Estupefacientes. Oxitocina y las prostaglandinas la Ketamina Clorhidrato, 
Pentobarbital Sodico y  Tiopental Sodico, Etiproston, D-Cloprospenol, Cloprospenol 
Sodico, Butorfanol Base, Lupostiol, Pentobarbital Sodico,Tiaprost Prometamina. 

3.10 
Existencias una (s) persona (s) 
responsable (s) y designada (s) para el 
manejo de los medicamentos veterinario 

[   ] My 

Verificar que se haya designado de manera formal (por escrito) a una persona (s) para 
la aplicación, almacenamiento, mantenimiento, distribución e inventario de los 
medicamentos y biológicos veterinarios. Corroborar que en el registro  de  uso se 
encuentra la firma de la(s) persona(s)  designada(s). Verificar la habilidad del 
designado.  



63 
 

3.11 
Inventario de medicamentos y 
biológicos veterinarios. 

[   ] Mn 
Existe un registro o kardex donde se evidencie un inventario de medicamentos y 
biológicos veterinarios. 

3.12 
Inventario de alimentos para animales. 
Uso de silos 

[   ] My 

Existe un registro o Kardex donde se evidencie un inventario de alimentos para 
animales, que denote la rotación de los productos, incluyendo subproductos de 
cosecha. En caso del uso de materiales ensilados, el silo debe  contar con  adecuada 
ventilación, no deben presentar deterioro estructural. 

3.13 Monitoreo de silos y/o bodegas. [   ] Mn 
Hay evidencia de una revisión rutinaria de las condiciones de almacenamiento 
humedad, temperatura, control de plagas y filtraciones. 

3.14 
Prescripción veterinaria de los 
medicamentos y biológicos. 

[   ] F 

Los tratamientos veterinarios hormonales, antibióticos anestésicos, relajantes 
musculares, plaguicidas y antiparasitarios son prescritos únicamente por un médico 
veterinario con matrícula profesional y en la administración  de los mismos se siguen 
las recomendaciones del rotulado. Corroborar la existencia de las formulas y su 
archivo será por dos (2) años. En el caso de la primera visita deben existir fórmulas de 
los últimos  tres (3) meses.  

3.15 
Respeto del tiempo de retiro de 
medicamentos de los veterinarios. 

[   ] F 

Se respeta el tiempo de retiro de los medicamentos en los animales que están bajo 
tratamiento de acuerdo con lo establecido para cada producto. Dicho tiempo de retiro 
se encuentra consignado en el registro de uso de medicamentos veterinarios. Los 
animales bajo tratamiento están claramente identificados.    

3.16 
Existen registros de la aplicación de 
medicamentos veterinarios . 

[   ] My 

Existe un registro del uso de medicamentos veterinarios que contenga como mínimo la 
siguiente información: fecha de administración, nombre del producto, titular del registro 
del producto,  dosis aplicada, registro ICA, No. de lote, tiempo de retiro, vía de 
administración, identificación del animal  o del lote que recibió el tratamiento y nombre 
y firma del responsable de la administración.    

3.17 
Equipos e instrumentos para la 
administración de medicamentos  

[   ] My 
Para la administración de medicamentos y biológicos veterinarios inyectables  se 
deben emplear  agujas y jeringas desechables.   Los equipos para la administración de 
los medicamentos veterinarios, deben estar limpios, desinfectados y calibrados.  

3.18 
Utilización de alimentos medicados para 
los animales. [   ] My 

En caso de la utilización de alimento medicado, verificar que exista la correspondiente 
formula médica.  

3.19 Materiales de áreas de almacenamiento [   ] Mn 
Los materiales usados en las áreas de almacenamiento, facilitan las labores de 
limpieza y desinfección. 

3.20 Uso de promotores de crecimiento [   ] Mn 
No utiliza sustancias antimicrobianas como promotores de crecimiento, cuando tales 
sustancias se emplean como agentes terapéuticos en medicina humana o medicina 
veterinaria. 

3.21 
Residuos de alimentación humana, 
carne o vísceras de otras especies 
animales. 

[   ] F 
No se usa en la alimentación de porcinos residuos de alimentación humana, carne o 
vísceras de otras especies animales 

3.22 Notificación de efectos indeseables [   ] Mn 
Cuando se presentan efectos indeseables asociados al uso de un medicamento 
veterinario o producto biológico se notifica de inmediato a la oficina del ICA más 
cercana, donde se diligencia el formato correspondiente. 

4 INSTALACIONES Y OTRAS ÁREAS 

4.1 Ubicación de la granja [   ] F 
El predio está localizado de acuerdo al Plan o esquema de Ordenamiento Territorial 
del municipio. Se debe presentar el concepto de uso del suelo, expedida por la Oficina 
de Planeación Municipal o quien haga sus veces. 

4.2 
Delimitación de la granja o unidad de 
producción porcina. 

[   ] My 
Disponer de cerca perimetral con puerta única de acceso controlada, que limite el paso 
de personas, animales y vehículos ajenos a la granja. Y uso de barreras vivas cuando 
se requiera. 

4.3 
Pasillo senderos para el traslado de 
porcinos entre áreas. 

[   ] Mn 
Dispone de pasillos o senderos para el traslado de los porcinos de un área a otra 
dentro del mismo sitio de producción. 

4.4 Identificación de áreas. [   ] Mn 
Todas las áreas productivas, administrativas, de tratamiento de residuos y de 
almacenamiento de insumos entre otras, están claramente identificadas, según 
sistema de producción, etapa productiva y sitios de producción. 
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4.5 Área de alojamiento de animales [   ] My 

Brindan el espacio mínimo  requerido por etapa productiva: Hembras de cría  2.5 m² x 
Animal o jaulas individuales de 0.6 m Ancho 2.2 m de largo y 1.15m de alto, Machos 
reproductores 7 m² x Animal, Lechones ( Precebos) 3 Animales  x 1m², ceba 1 Animal 
x 1m². 

4.6 Confinamiento de animales [   ] F 
Hay evidencia de una revisión rutinaria de las condiciones de alojamiento en cuanto a 
humedad, temperatura, control de plagas y filtraciones. 

4.7 Sistemas de ventilación [   ] My 
Cuenta con un sistema de ventilación natural o artificial, acorde a la temperatura y 
humedad del lugar y a las necesidades de los animales. 

4.8 Sistemas de lavado y pediluvios [   ] Mn 
Existe un sistema de lavado de botas y desinfección  debidamente documentado a 
través de un  procedimiento. 

4.9 Material de paredes y pisos [   ] My 

Tiene pisos construidos en material antideslizante y paredes, que facilita limpieza, 
desinfección y drenaje. En cama profunda verificar integridad de los materiales usados 
en  la estructura y la calidad del material utilizado como cama. Teniendo en cuenta su 
efecto sobre la salud animal. 

4.10 Instalaciones  de suministro [   ] Mn 
Las instalaciones como silos, tanques de agua, bodegas y tanques de gas entre otros,  
deben ubicarse alejados de la zona de producción. 

4.11 Zonas de carga de animales  [   ] Mn 
La ubicación de la zona de carga o rampa para animales no representa riesgo sanitario 
para la población porcina, se cumple con las medidas  para carga y descarga de 
animales. 

4.12 Condición limpieza alrededores [   ] My 
Verificar la ausencia de basuras, artículos innecesarios, maquinaria en desuso 
alrededor de las instalaciones y condiciones anexas  que faciliten la proliferación de 
plagas y enfermedades. 

5 REGISTROS Y DOCUMENTACIÓN 

5.1 
Se mantiene un archivo de todos los 
registros 

[   ] My 

Todas las actividades que se llevan a cabo y que se registran, deben ser soportadas 
por un documento que las respalde. Estos documentos deberán permanecer por un 
periodo de mínimo de dos (2) años. En el caso de la primera visita deben existir 
registro de los últimos  tres (3) meses. 

5.2 
Registro o ficha individual de hembra y 
macho reproductor. 

[   ] Mn 
Registro o ficha individual para cada porcino que se encuentre en el predio, donde se 
consignaran todos los eventos relacionados con el animal durante su estadía en el 
predio. 

5.3 Guías sanitarias de movilización. [   ] My 
 Existe copia de la guía sanitaria de movilización de los animales que han ingresado a 
la granja, como mínimo de los dos (2) últimos años.  

5.4 
Protocolo de manejo y  limpieza para 
áreas y sistemas de almacenamiento 

[   ] My Contar con el documento evaluar coherencia y pertinencia del mismo. 

6 PLAN DE MANEJO INTEGRADO DE PLAGAS 

6.1 Clasificación de basuras  [   ] My 
Las basuras son clasificadas en la fuente de acuerdo a su naturaleza: biodegradables, 
plásticos, vidrio, papel y cartón. Cuenta con un sistema para su almacenamiento 
temporal y disposición final, de conformidad con la reglamentación ambiental vigente. 

6.2 
Manejo y disposición de residuos 
peligrosos 

[   ] My 
Los residuos peligrosos tales como: agujas, jeringas, frascos de biológicos, catéteres, 
bombillos, baterías, entre otros, cuentan con un sistema para su almacenamiento 
temporal y disposición final, de conformidad con la reglamentación ambiental vigente. 

6.3 Empaques  de alimento balanceado [   ] Mn 
Se evidencia que los empaques del alimento balanceado permanecen en buen estado, 
garantizando la calidad del producto. 

6.4 
Acciones para el control de roedores 
insectos y aves silvestres. 

[   ] My 
Se cuenta con un procedimiento documentado para el manejo  integral de roedores 
insectos y aves silvestres. . Existen evidencias de la ejecución de los procedimientos 
utilizados.  

6.5 
Uso de plaguicidas y rodenticidas para 
el control de plagas y roedores. 

[   ] Mn 
Se utilizan únicamente plaguicidas autorizados por el ICA y se aplican de acuerdo a 
las  instrucciones del rotulado correspondiente ó  se contrata el servicio con una 
empresa debidamente autorizada para este propósito. 
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7 BIENESTAR ANIMAL 

7.1 Disponibilidad de agua y alimento [   ] My 
Los animales deben disponer de agua de bebida a voluntad y de alimento  en 
condiciones higiénicas que no afecte la salud de los animales ni la inocuidad de la 
carne. 

7.2 Condiciones de manejo animal. [   ] My 

Evitar el maltrato, el dolor, el estrés y el miedo mediante un manejo adecuado. No 
utilizar en el manejo de los animales instrumentos contundentes, corto punzantes, 
eléctricos o de otra naturaleza que puedan causar lesiones y sufrimiento a los 
animales. Durante el manejo de los animales  evitar los gritos y ruidos y presencia de 
animales de otras especies. 

7.3 
Intervenciones quirúrgicas y no 
quirúrgicas 

[   ] My 
Las intervenciones como descolmillado, castración y caudectomía entre otras, deben 
ser realizadas por personal  capacitado, bajo condiciones de higiene, seguridad, 
empleando las prácticas adecuadas y están debidamente documentadas. 

7.4 
Instalaciones y elementos para el 
manejo animal 

[   ] My 

Las jaulas, corrales, básculas y otro tipo de construcciones o instalaciones para la 
sujeción y manejo de los animales, deben permitir una operación eficiente y segura 
para éstos y los operarios. Los animales deben disponer de espacio suficiente para 
tenderse, descansar y levantarse sin dificultad, y manifestar su comportamiento 
natural. 

7.5 Condiciones ambientales [   ] My 

Se verifica que la granja cumpla con las condiciones ambientales de los corrales, 
jaulas o galpones de acuerdo a las necesidades  fisiológicas de los animales. Se han 
implementado acciones para disminuir olores generados en la explotación que puedan 
afectar el bienestar animal. 

7.6 
Animales nuevos y/o reemplazos 

[   ] 
Mn 

Se monitorea el comportamiento y adaptación de los animales nuevos, y se puede 
evidenciar con los registros existentes. 

8 PERSONAL 

8.1 Estado de salud del personal. [   ] My 
El personal que entra en contacto con los animales, debe presentar un buen estado de 
salud. Debe garantizarse la realización de un examen médico al año, que sea 
certificado por un profesional competente. Revisar soportes. 

8.2 
Procedimientos e instructivos para 
labores 

[   ] Mn 
Existe un documento que describe  las labores que se llevan a cabo en cada puesto de 
trabajo. 

8.3 Implementos y dotación [   ] Mn 
Los trabajadores cuentan con implementos  necesarios  para garantizar la 
bioseguridad y la salud ocupacional. 

8.4 Servicios sanitarios y comedores [   ] Mn Disponer de baños con lavamanos y áreas de alimentación. 

8.5 
Los trabajadores cuentan con seguridad 
social 

[   ] Mn Se deben presentar los documentos de afiliación o carnet vigentes  de la ARP y EPS.  

8.6 Primeros auxilios [   ] Mn 
Existe un botiquín de primeros auxilios. Al menos un trabajador debe estar capacitado 
para brindar primeros auxilios. Soporte de capacitación  

8.7 Capacitación del personal [   ] My Presentar un programa documentado y evidencia de su ejecución. 
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Anexo B. Carpetas de Verificación 
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Anexo C. Ejemplo de Registro Programa Porcicola 
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Anexo D. Certificación POT Planeación Municipal 
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Anexo E. Formulario Legalidad Recurso Hídrico Corponariño  
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Anexo F. Certificado sobre la presencia o no de grupos étnicos en el área de 
influencia del proyecto: “RENOVACIÓN DE CONCESIÓN DE AGUAS”. 
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Anexo G. certificado existencia de territorios colectivos,  Incoder 
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Anexo H. Ejemplo Manual Procedimientos GRJ-PRS-IN-05, alimentación en 
gestación y montas. 
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ANEXO I. Protocolo de limpieza y desinfección 
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ANEXO J. Manual de Necropsias 
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ANEXO K. Manual de Tratamientos 
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ANEXO L.  Autorización para el almacenamiento, mantenimiento, 
distribución, aplicación y manejo de inventario de 
medicamentos y biológicos de uso veterinarios. 
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ANEXO M. Autorización para realizar intervenciones quirúrgicas 
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ANEXO N.  Autorización para vigilar el componente ambiental de la Granja 
Botana Universidad de Nariño.  
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ANEXO Ñ.  Manual de Bioseguridad Programa Porcicola Granja 
Experimental Botana. 
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ANEXO O. Manual Sanitario Programa Porcicola 
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ANEXO P. Plan de Emergencias Programa Porcicola  
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ANEXO Q. Plan de Emergencias Programa Porcicola 
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ANEXO R. Señalización Granja Botana y Programa Porcicola 
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ANEXO S. Puntos de áreas limpias para las basuras 
 
 
 


